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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUA – VALLE 
 
 
 

Señores: 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

mailto:juridico@segurosdelestado.com
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E-mail: 
 juridico@segurosdelestado.com  
notificaciones@solidaria.com.co  
 
 
 
 
 
Asunto: Ordinario de Primera Instancia  
Demandante: Sebastián Cárdenas Libreros 
Demandado: Asociación Sindical de Trabajadores del Sector Salud y Apoyo a la 
Gestión – ASOSINDISALUD 
Demandado Solidario: E.S.E. Hospital Rubén Cruz Vélez 
Radicación: 76-834-31-05-002-2021-00243-00 
Referencia:    NOTIFICACION ADMISION 
 
 
 
Cordial saludo, mediante la presente se le NOTIFICA la admisión del 
proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, Propuesto por el 
señor SEBASTIÁN CÁRDENAS LIBREROS en contra de la Asociación Sindical 
de Trabajadores del Sector Salud y Apoyo a la Gestión – 
ASOSINDISALUD, decretada mediante Auto No. 208 del día 29 de marzo de 
2022. Lo anterior, conforme lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022. 
 
 
 
 
adicionalmente se les anexa copia de la misma y se remite el link del expediente 

digital: 76834310500220210024300 
  
Atentamente, 
  
  
ISABELLA MEJIA MEDINA. 
Citadora Juzgado Segundo Laboral Circuito  
Tuluá, Valle del Cauca 
Calle 26 #27-01, Palacio de Justicia Lizandro Martínez Zúñiga 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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ADVIERTASE: Para acceder a los estados electrónicos el link que se relaciona a 
continuación: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-laboral-del-circuito-
de-tulua/68 
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